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Demandante: Systemgroup S.A.S. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

  
 
RADICACION No.680014003020-2021-00746-00. 
 
En atención a lo informado en correo electrónico de fecha 18 de agosto de 2022, se 
advierte que la notificación física se realizó de manera errada, pues el formato del 
citatorio que se diligenció y envió a la demandada tiene enunciado de manera 
equivocada el correo electrónico del juzgado, no se aporta certificación de la empresa 
de correo certificado mediante la cual se realizó, aunado que, dicho trámite ya había 
sido efectuado en la misma dirección el día 29 de abril de 2022 con resultado 
negativo (archivo No. 07 Exp. Digital). 
 
Así las cosas, este despacho no se tendrá en cuenta la notificación realizada a la 
demandada MONICA LUCIA CARDENAS VICTORIA en su dirección física.   
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 157 del 28 de septiembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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